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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) CARLA ELIZABETH SEVILLA JATIVA, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTPS://TRAMITES.CANCILLERIA.GOV.CO/APOSTILLALEGALIZACION/CONSULTA/DOCUMENTO.ASPX el día de hoy 16 

DE ENERO DEL 2017, a las 13:44, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 16 DE ENERO DEL 2017, (A 
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Cantón Quito 

Dra. Grace López Mátuhura 
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NOTARÍA 
DÉCIMA 

PODER PRIMERA 
QUITO - ECU. 

  

CARVAJAL EMPAQUES HOLDING, S.A.. (la “Compañía), una sociedad organizada y 

existente bajo las leyes de la República de Panamá, con domicilio principal en la ciudad de 

Panamá, por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho requiere, a favor de 

CARLA ELIZABETH SEVILLA JÁTIVA para que en su nombre y representación, pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 

de accionistas de la sociedad CARVAJAL EMPAQUES S.A. VISIPAK, constituida bajo las 

leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o de legar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 27 días de diciembre de 2016. 
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Identificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 

Cali., 2016-12-28 08:46:41 

Ante GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO NOTARIA 5 DEL 
CIRCULO DE CALI compareció: 

A y MN a L GIRALDO VALENCIA CATALINA 

< J Identificado con C.C. 43871348 
Firma K ti UY Ú Uk Quien declaró que las firmas de este documento son suyas, el 

A z a contenido del mismo es cierto y autorizó el tratamiento de sus datos 
Por: Catalina Giraldo Valencia personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales 

y datos biograficos contra la base de datos de la Registraduria Nacional 
Cargo: Representante Legal del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este 

documento. Codigo k2q6 

x (1 PL 
Firma compareciente 
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Quito a, 17 E   
  

Dra, Grac 
MENTA ¿López Matuhura VIGÉSIMA PE NITO 
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